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SUBSECRETARIA DE GESTION
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Direccién General de Gestién Integral de Materiaies
y Actividades Riesgosas

SEMARNAT
MEDIO AMBIENTE

Y RIiCURSOS NATURALES

\
INFORMACION PARCIALMENTE RESERv

Fundamcnm Legal: Aniculo H fmccioncs l y ll dc In Ley Fail-mil LII: Transparencia
y Acccso n In Infonnacién Nbiicu Gubcmammml.

Por un uso responsable del papel, las copias de
,/ conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

\‘ FECHA DE EXPEDICION:
MEXICOiDTFffsfigLiQflI'j

No. de BITACORA f OFICIO No. DGGIMAR.710/
09/AH-0072/07/15 "' 0 O 5 6 2 7

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con IundamenIo en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibn’o Ecolégico y la ProIeccién aI Ambiente; 1. 2 Iraccién I. 3 Iraccion II, 30, 31. 32 y 33
del Regiamento en MaIeria de Regislros, Aqrizaciones de Importacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de Piaguicidas, Nuin‘entes VegeIaIes y SusIancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 291racci6n I, X, XII y XIV del Reglamento InIen'or de la Secrelaria de Medio Ambiente y Recursos NaIuraIes; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que InIegran Ia Comisién InIersecreIan‘al para el
ConIroI del Proceso y uso de Plaguicidas, FenilizanIes y SusIancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exponacién esIé sujeIa a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicabies. se expide la presenIe aqn’zacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
ESPECIALIDADES MEDICAS KENMEX. S.A. DE C.V. 2015c. 9 SUR NO. 1113 EMK 840625F62 I 5 JUL
CIUDAD INDUSTRIAL VIGENCIA FINAL
22444. TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
TEL. 5687 8216, FAX. 5687 3284 16/07/2016
CORREO ELEC. argeliasanchez@somari.com.mx
NOMBRE COM ERCIAL
METlL-ISOBUTIL-CETONA

NOMBRE QUIMICO / IUPAC
METIL-ISOBUTlL-CETONA /

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ’ ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE’TOXICO 108-10-1 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
> 98.5 ,
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
50 BOTELLAS 63.926 KILO 2914.13.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
APLICACION (SE USA PARA DILUIR UNA TINTA PARA IMPRIMIR EN TUBO DE GASTROSTOMIA PERCUTANEA)

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO
USA USA TIJUANA BAJA, CALIFORNIA

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con IundamenIo en Io dispuesto en el articulo 84 del Reglamenlo Interior de la
Secreiaria de Medio Amb isos NaIuraIes en suplencia por ausencia
del Director General leg aI e MaIeriaIes y Actividades Riesgosas,
previa designacién. fi stauraCIonZSitios Contaminados'

IZA BOLANOS
a/ “

ING. OSCAR SEBASTIAN A

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA B‘JO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223 Col. Anéhuac GP. 11320, Del Miguel Hidalgo
México. D. F. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob mx ’
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

|. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
Instrumento legal aplicable en la materia.

Il. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dar'Io derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente

'Ill: Enrcaso de*ocurrir un*derramefinfiltraciénfdescarga’O’vertidO’deI’material’peligroso*autorizado’en’Ia’presentej”debera’avisar’de"
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes. asi como Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nI'Imero 143300121 B1835
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C.c.e.p. lng. Rafael Pacchiano Alaman.-.- Subsecretario de Gestién para la Proteccion Ambiental.- Presente.
Lic Guillermo Schiaffno Pérez Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en PuerIos Aeropuenos y Fronteras. -
kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.- Presente.


